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CAPÍTULO SEGUNDO 

 
PARTICIPACIÓN DE LOS DIFERENTES TERCEROS 1 

 
Artículo 2.1.2.1. Contenido mínimo del acuerdo a celebrar entre los Miembros y los Terceros para 
Compensar y Liquidar a través de la Cámara Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020. Rige a partir del 2 de junio de 2020.) 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 3.1.5. del Reglamento de Funcionamiento, según el cual, para que 
los Miembros puedan Compensar y Liquidar por cuenta de Terceros Operaciones sobre Instrumentos 
Financieros Derivados No Estandarizados, dicha posibilidad debe estar pactada en el Contrato Marco 
suscrito con tales Terceros o en el Acuerdo para Compensar y Liquidar a través de la Cámara Operaciones 
sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados 
 
La cláusula para la remisión a la Cámara de las citadas Operaciones se podrá incorporar directamente en 
los acuerdos suscritos entre el Miembro y el Tercero bajo el encabezamiento “Operaciones sobre 
Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados”, formato incluido en el Anexo 20 A, o mediante “Otro 
Sí” cuando se trate de acuerdos ya celebrados entre los Miembros y los Terceros, formato incluido en el 
Anexo 20 B de la presente Circular. 
 
Artículo 2.1.2.2. Habilitación de Cuentas para la Compensación y Liquidación de Operaciones sobre 
Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados por cuenta de Terceros. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020. Rige a partir del 2 de junio de 2020.) 
 
Para la Compensación y Liquidación de Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No 
Estandarizados por cuenta de Terceros, los Miembros deberán habilitar en el presente Segmento las Cuentas 
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